
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210   

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AUDIENCIA ART. 77 y 80 C.P.T. y S.S.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, Hora 08:20 a.m.  

AUDIENCIA VIRTUAL MICROSOFT TEAMS  

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   

PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA No. 11001310502120190077600 DE 

RUBIELA AGUILAR CÁRDENAS en contra de PILAR GIRALDO ORJUELA   

  

I N T E R V I N I E N T E S:  

  

DEMANDANTE:    RUBIELA AGUILAR CÁRDENAS  

APODERADA SUSTITUTA: NOHELIA CRUZ BERNAL  

Correo electrónico:   noheliabogada@hotmail.com  

DEMANDADO:               PILAR GIRALDO ORJUELA  

CURADOR:             CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO   

crisian112@hotmail.com   

DECISIONES  

  

1. 1. AUDIENCIA VIRTUAL: Se autoriza la realización de la audiencia a través de los 

mecanismos virtuales proporcionados por la rama judicial -Microsoft Teams-, 

conforme a lo señalado en el artículo 103 y 107 del C.G.P., el Decreto 806 de 2020 y 

en los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura PCSJA20 – 11517, 

PCSJA20 – 11518, PCSJA20 – 11519, PCSJA20 – 11521, PCSJA20 – 11526, PCSJA20 – 

11527, PCSJA20 – 11528, PCSJA20 – 11529, PCSJA20 – 11532, PCSJA20 – 11546, 

PCSJA20 – 11549. La intervención en la audiencia de la juez, secretario Ad-Hoc, 

partes, apoderados y demás participantes se hace de manera virtual a través de 

los correos electrónicos suministrados.  

 

Se reconoce personería como apoderada sustituta de la parte actora a la abogada 

NOHELIA CRUZ BERNAL C.C. 41.7813418 T.P. 267.389 C.S. de la J.  

  

CONCILIACIÓN  

 

Se declara fracasada.  

  

3. EXCEPCIONES PREVIAS   

 

No se propusieron.  

  

4. SANEAMIENTO   
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No se adoptaron medidas de saneamiento.   

  

 FIJACIÓN DEL LITIGIO   

  

Determinar la existencia de la relación laboral entre las partes entre el 20 de 

octubre de 2015 al 7 de junio de 2017, si la terminación fue por causa imputable al 

empleador, si la demandada debe ser condenada al pago de cesantías, sanción 

moratoria de que trata el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, intereses a las cesantías, 

vacaciones, aportes a pensión, salud y arl, indemnización de que tratan los 

artículos 64 y 65 del C.S.T, además del pago de costas y agencias en derecho.  
   

6. DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS A FAVOR DE LA DEMANDANTE (archivo 00)   

   

• INTERROGATORIO: No se decreta.  

• TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de LUZ MARY GUIZA 

SANTAMARÍA y FLORINDA AGUILAR CÁRDENAS.  

  

 PRUEBAS A FAVOR DE PILAR GIRALDO ORJUELA (archivo 8)  

   

INTERROGATORIO: Se decreta el interrogatorio que deberá absolver la 

demandante.  

 

7. SE CONSTITUYE EL DESPACHO EN AUDIENCIA QUE TRATA EL ART. 80 DEL C.P.T. Y S.S.   

 

Se recibe el interrogatorio de la demandante. 

 

Se declara precluida la oportunidad para recibir los testimonios. 

   

Se DECLARA CERRADO EL DEBATE PROBATORIO    

   

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN   

 

R E S U E L V E   

   

PRIMERO: ABSOLVER a la demandada, señora PILAR GIRALDO ORJUELA de todas y 

cada una de las pretensiones incoadas en su contra por la señora RUBIELA AGUILAR 

CÁRDENAS.   

   

SEGUNDO: SIN COSTAS DE ESTA INSTANCIA.  
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TERCERO:  SIN GASTOS de curaduría.  

  

CUARTO: Por resultar adverso a las pretensiones de la parte actora, remítase el 

expediente en el grado jurisdiccional de consulta, en caso de no ser apelada la 

presente sentencia.  

   

RECURSOS: La apoderada de la parte actora interpone recurso de apelación, se 

concede en efecto suspensivo.  

 

 8.  NOTIFICACIÓN:   

  

• Se notifican las decisiones en estrados.  

 

 

Para constancia se firma como aparece,  

  

 
  

 
JAINE KATHERINE RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretaria Ad – Hoc asistente a la audiencia  

La presente acta es de carácter informativo y las partes deberán atender lo 

acontecido en la audiencia, que resulta ser aquello con calidad de providencia 

judicial.  
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